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BOLETÍN OFICIAL 
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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes,órdenes y anuncios pi» hayan de insertarse en 
ios BoLKTinEsorici\ns &e h.-m <le taludar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conduelo se pasarán * los Editores de los 
adicionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Atril de 1839.) 

He p u b l i c a l o t loM I U N i l¿n« , c i c o p t o I O N d o m i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de ella a«50 al mes; • al trimestre; 1* al semestre, y at'60 por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del Boirrm, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aoouo en .sello». 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción» 

X ú m r r a « ú r i c o S O e f n t l m o o d e p c « c i « . 

Parle 
P R E S I D E N C I A D E L CONSEJO DE M I N I S T R O S 

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 

importante salud. 

Gobierno civil. 
I ) . Raimundo Fernández Villaverde, 

•viobernader de la provincia de Madrid. 
Hago saber que D. José Iglesias He

rrero , vecino de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 2 de 
J u n i o uua solicitud pidiendo la propiedad 
l e catorce pertenencias de una mina de 
íiierro y otros metales, que tendrá por 
nombre La Llave, sita en el punto llama
dlo Cuesta de la Plata y el Sestilón, tér
mino municipal de Bustarviejo, distrito 
municipal de idem. 

El terreno registrado linda al Sur con 
prado de D. Leandro Baduza; por Este 
con el Sestilón y Arroyo del Cuchillar; 
ñor Norte y Oeste con la referida Cuesta 
<de la Plata. 

Desigua las catorce pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el mo
jón SO. do la miua San Alit/uel, desde 
la que se mediráu en dirección Oeste 
100 metros y se clavará la 1." estaca; des
d e ésta se medirán en dirección Sur 400 
metros y se fijará la 2.*; desde ósta se 
medirán en dirección Este 200 metros y 
se fijará la 3."; desde osla en dirección 
Norte se medirán 100 metros y se fijará 
la 4 . a ; desde ésta se mediráu á la 5." di
rección Este 200 metros, y de ésta á 
la 6.* á intestar con la mina San Miguel, 
rozando la riqueza se medirán 3U0 me
tros y otros 300 á Oeste al punto de par
t ida, quedando cerrado el perímetro de 
l as catorce pertenencias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
i e hoy la solicitud de rogistrg, he acor-
•lado se publique por medio de edictos en 
«1 BOLETÍN' OFICIAL de la provincia, en la 
íalda de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo de Bustarviejo, 
«n cumplimiento de lo dispuesto en el 
art iculo 23 de la ley de Minas de 0 de 
J u l i o de 1859, con el fin de que los que 
se ríreau con derecho presenteu sus opo-
«icioues á mi Autoridad dentro del plazo 
if*. sesenta días. 

Madrid 4 de Junio de 1884.=El Go
bernador , Raimundo Fernández Villa-
Terde. 

de la mina de hierro denominada Santi -
sima Trinidad, sita eu Horcajuel > do la 
Sierra, queda fenecido y siu^curso el ex
pediente de la misma, cou arreglo.á lo 
dispuesto en el caso 3.°, del art. 04 de la 
vigente ley .de Minas; y en su conse
cuencia se declaTa franco y registrable 
el terreno que aquella comprcude. 

Madrid 5 de Junio do 1884.=El Go
bernador, R. Fernández Villaverde. 

Sesión de 17 de Abril de 1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados qne asisten: 
Casuso.—Chávarri.—Fernández Gó

mez.—Guardamiuo.—Hernández Artea-
ga.—Peña Villarejo. — Rojas.—Romero 
Gilsanz.—Sanche* Blanco.—V¡Halón 
García Lomas (Secretario accidental).— 
Sáinz (idem, id.) 

El Sr. Prieta invita á los Sres. Sáinz 
y García Lomas que ocupen los puestos 
de los Sres. Secretarios, so da cuenta de 
que los Sres. Presidente, Gullóu, y Pe-
lácz Vera no pueden asistir á la sesión 
por hallarse enfermos, y los Sres. Agua
do y Presilla por ocupaciones urgentes. 

Se abre la sesión á las tres y media 
de la tarde, se lee el acta de la anterior 
y el Sr. Presidente dice: no puede apro
barse el acta porque, según el ar t . 67 de 
la ley, es necesaria la mayoría absoluta 
de la totalidad de Diputados; por consi
guiente, no habiendo dicho número, no 
se puede deliberar ni continuar la sesóu 
y la Presidencia se creo en el deber de 
recordar á los Sres. Diputados el art. 06 
de la ley. Orden del día para mañana, la 
misma de hoy y demás que despachen 
las Comisiones.= El Presidente acciden
tal, J . Ilcruández Pr ie ta .=Los Secreta
rios accidentales, R. Sáinz.=Valeutíu 
García Lomas. 

Administración de Fvuie.it^.—Minas. 
Admitida á D. José María Mateu del 

l i ñ o , vecina de esta Corte, la renuncia 

Sesión de 18 Je Abril (fc-1884. 

PRESIDENCIA DEL SR. HERNÁNDEZ PRIETA. 

Señores Diputados que asisten: 
Aguado.—Audrés Villalba.—Briones. 

—Calvo.—Casuso.—Chávarri.—Fernán
dez Gómez.—Fernández P. de Soto.— 
García Lomas.—Gil Domínguez.—Guar
dáronlo.—Hernández Arteaga.—Lengo. 
—Mejía.—Narbóu.—Oriol.—Peña Villa-
rejo.—Rojas.—Romero Gilsanz.—Sáinz. 
—Sánchez Blanco.—San Martín.—Sevi-
llauo.—Vaiiño.—Villalóu.— Gullóu, Se
cretario. 

Se abre la sesión á las tres y inedia 
de la tarde, se lee el acta del día 15, y 
sin discusión queda aprobada. 

Se da cuenta del despacho ordinario, 
y la Diputación queda euierada de que el 
Sr. Presidente no puede asistir á la se
sión por hallarse el Sr. Presilla por ocu
paciones urgentes, y el Sr. España por 
una desgracia de familia. 

Se da cuenta de un oficio que dirige 
D. Autonio Romero y Audia. ofrecien
do como hijo de Madrid su nuevo Esta
blecimiento-salón do conciertos, con ob
jeto de que una ó dos veces al año la Di
putación provincial pueda celebrar en él 
conciertos, veladas artísticas ó couferou-
cias literarias, siempre que sus productos 
se consagren al sostenimiento de los asi
los de Beneficencia que tiene á su cargo 
ó de cualquiera otro que se proponga fun
dar, ó bien á favorecer la creación de cen
tros de enseñanza de las Bellas Artes, ó 
en fin, á pensionar artistas músicos para 
que perfeccionen sus estudios ó para que 
en su vejez no sufran I03 rigores de gran
des privaciones. 

La Diputación acuerda aceptar e l 
ofrecimiento, y quo se den las gracias al. 
Sr. Romero por su generosidad. 

Se da cuenta de una comunicación de 
la Compañía comercial la Verdal, alma
cén de camas de los Sres. Soto y Com-
paüía, por la-quo ofruoi» ptén pura CAIT 
memorar el primer año de su fundación 
24 camas de hierro, que gratuitamente 
construirá, cou arreglo al modulo que se 
le designe, con destino al asilo más ne
cesitado. 

El Sr. Presidente dice que interpre
tando los sentimientos de la Diputación, 
ésta ha vUto con gusto el acto de des
prendimiento de los Sres. Soto y Com
pañía, á quienes debe darse las gracias, 
y que quedan autorizados para presentar 
el modelo que más oportuno les parezca 
y con destino al asilo de las Mercedes. 

El Sr. Peña Villarejo dice que deoe 
significarse que el modelo sea fuerte y 
sencillo. 

Quedar enterada con sentimiento del 
oficio en que el Director del hospital de 
San Juan de,Dios participa el fallecimien
to del Interventor de aquel establecimien
to, ocurrido el día 15 del corriente, y que 
pase el oficio á la Comisión de personal 
para los efectos oportunos. 

El Sr. Fernández Gómez ruega á la 
Mesa se sirva manifestar si ha contestado 
el Ayuntamiento de Madrid al oficio que 
se le pasó para que nombrara dos indi
viduos de su seno para la Comisión de 
liquidación de cuentas. 

Bl Sr. Presidente dice que hallándose 
el Sr. Ordenador de pagos enfermo se 
pondrá en su conocimiento la pregunta, á 
fin de que quede satisfecho el Sr. Dipu
tado. 

El Sr. Guitón pregunta si la Comisión 
especial nombrada para el arreglo del 
cuerpo de Letrados, ha dado cuenta de 
sus trabajos. 

El Sr. P . de Soto dice que la Comi
sión se ha reuuido tres veces y que no ha 
terminado su trabajo por que el asunto es 
complicado y difícil, pues hay que tener 
en cuenta derechos adquiridos, ñero que 
la Comisión se propone traer dictamen 
antes de que concluya esta reunión se
mestral. 

El Sr. Gullóu da la3 gracias y dice 

que levanta acta de la pro misa del Se
ñor P. de Soto. 

El Sr. P . de Soto pregunta el estado 
eu que lleve sus trabajos la Comisión de 
los Ayuntamientos, pue3 prometió traer 
dictamen durante el presente mes y aún 
no lo ha verificado. 

El Sr. Sánchez. Blanco dice que s i 
bien es cierto se fijó una fecha, si mal 
no recuerda, por una eumienda del señor 
G.ircía,Lomas, no ha podido terminarse 
el trabajo por su complejidad y porque 
son necesarios muchos datos que se están 
reuniendo; 

Los Sres. P . de Sato y Sánchez Blan
co rectifican. 

Se entra en la orden del día y se 
adopten los siguientes acuerdos: 

Beneficencia. 

Ordenar se lleven á cabo las obras 
propuestas por el Dr. Olavide en el j a r -

.dín inmediato á la estufa del hospital de 
San Juan de Dios y en la Sala de tinosos 
del mismo establecimiento. 

Autorizar al Director del Hospital 
Provincial para que según costumbre y 
con cargo á la partida correspondiente 
se do un extraordinario á los enfermos y 
sirvientes del mismo el domingo 20 del 
corriente, con motivo de administrarse 
á los enfermos la Comunión Pascual. 

KISr.Gallón, como Visitador del Hos
pital, ruega á la Diputación solemnicecon 
su presencia el acto referido. 

El Sr. Presidente dice que los Señores 
Diputados que gusten concurrirán, y 
ellos representarán dignamente á la Di
putación. 

Se da cuenta del expediente sobre pa
go de estancias do enfermos en las clíni
cas de la Facultad de Medicina, y la Di
putación acuerda autorizar el pago de las 
estancias en la forma que viene haciéndo
se; que en lo sucesivo se cumpla lo acor
dado por la Diputación, y en cuanto a l 
pago de atrasos que no se verifique sin. 
depurar antes si los enfermos á que co
rresponden eran procedentes ó uó del 
Hospital Provincial. 

Fomento. 

Aprobar la liquidación del acopio de 
350 metros cúbico3 de niedra para la 
conservación del camino de San Martin 
de la Vega á Pinto, declarando de abono 
al contratista las 3.022 pesetas 77 cén
timos á que asciende, que serán satisfe
chas con cargo al capí tu lo correspondiente 
del presupuesto, devolviéndose la fianza 
á dicho contratista tan luego como acre
dite el pago á la Hacienda de la contri
bución industrial, y manifestar al In
geniero que sin pérdida detienipo diga el 
número de peones auxiliares que son ne
cesarios para la recomposición do dicho 
camino, como asimismo el de jornales 
que cree necesarios para el servicio de 

| que se trata. 
Aprobar el acta de la subasta c e l e -
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brada para la adjudicación del acopio y 
machaqueo de 380 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación del 
camino de Torrea á la carretera de 
Loeches, y adjudicar definitivamente el 
servicio á D. Ambrosio Prieto y Saz que 
hace la bonificación de medio por 100 en 
los precios marcados en el presupuesto, 
concediendo á dicho rematante diez días 
para que constituya la fianza definitiva 
v pague el importe de los anuncios en el 
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Desiguar á los Sres Oriol y Agcrátio, 
para formar la Comisión que na de reci-
dir provisionalmente el camino de Boa-
dilla del Monte, á la carretera de Extre
madura, señalando el día 5 del próximo 
mes de Mayo, para que teuga lugar el 
acto. 

Declarar do abono la lista de jornales 
de peones auxiliares del camino de Alje-
te á la carretera de Irún, importante 105 
pesetas, cuyo gasto se satisfará con car
go á la cantidad consignada en presu
puesto para estas atenciones. 

Declarar de abono la cantidad de 567 
pesetas, á que asciende la nómina forma
da por el Ingeniero Jefe de caminos, por 
indemnización por salidas del Cuerpo 
Facultativo durante el mes de Marzo ul
t imo. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar se levanta la sesión, señalando como 
orden del día para la de mañana los dic
támenes que emitan las Comisioues.=El 
Presidente, J . Hernández Pr ie ta .=E1 Di
putado Secretario, G. Gullón. 

Delegac ión de la provincia de Madrid 

Banco de España. — Recaudación de 
contribuciones. 

Conviene llamar la atención de los 
hacendados forasteros sobre algunas 
disposiciones que respecto á ellos precep
túa el artículo 13 de la instrucción de 20 
de Mayo de este año, que ha de empezar 
á regir desde 1.° de Agosto venidero, 
cuyas disposiciones son las siguientes: 

1 . a Los hacendados forasteros, como 
todo contribuyente, pueden domiciliar el 
pago de sus cuotas en el pueblo que 
quieran, con tal de que la recaudación 
tenga en él agente propio para este ser
vicio. 

2." Los que no domicilien el pago de 
sus recibos están obligados á tener en el 
pueblo donde radiquen sus bienes una 
persona que los represente y con la cual 
se entenderán los procedimientos para 
satisfacer sus respectivas cuotas de la 
contribución. 

3 . " Si no hiciera la designación de 

Sersona, los recaudadores procederán 
esde luego contra los bienes inmuebles 

deloshacendados forasteros, prescindien
do en tal caso de los apremios primero y 
segundo grado. 

4 / El nombramiento del representan
te se hará por medio de doble oficio diri
gido por el interesado á la recaudación 
y se le devolverá uno al interesado con 
el enterado 

En vista de estas advertencias, pue-
don los hacendados forasteros de esta 

Erovincia dirigir el doble oficio á esta 
elegación, Atocha, 32, principal; dere

cha, expresando la persona á quien nom
bran como representante en cada uno do 
ellos. 

Madrid 3 de Abril de 18S4.=E! Dele
gado del Banco de España, José F . 
Saavedra. 

con posterioridad al 1.° de Enero de 1873, 
que no habiendo sido anuladas ni amor
tizadas fueron garantizadas con hipoteca 
especial por escritura de 16 de Marzo de 
1882 otorgada ante l) . León Muñoz, No
tario público de este ilustre Colegio; cu
yas liquidaciones deberán hacerse efecti
vas por los obligacionistas á tenor de la 
preceptuado en el art. 33 del reglamento 
del Impuesto de 31 de Diciembre de 1881, 

ro del término de ocho días que di-
leglamento fija en su art. 107, ó de 
trario les correrá el perjuicio que 

_ lugar . 
Lo que se inserta en este periódico 

oficial cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 33 del Reglamento de procedimien
to económico-administrativo por ignorar
se el domicilio y nombre de los deudores. 

Madrid 6 de Junio de 1884.=El Ad
ministrador, P . I., J . Antonio López. 

Ayuntamientos. 

A dministracicn de Contribuciones y 
Rentas de la provincia de Madrid 

En cumplimiento á lo mandado por 
la delegación de Hacienda en esta pro
vincia el 7 de Marzo último, a virtud de 
reclamación del Excmo. Sr. Director de 
la Compañía de los ferrocarriles de Ma
drid á Zaragoza y Alicante, se han gira
do por la oficina liquidadora del Impues
to de Derechos Reales de esta capital dos 
liquidaciones números 6.079 y 6.081 .im
portantes res pee ti va monte 863.387*62 pe
setas y 208.045'25 pesetas por el 0*'50 por 
100 del capital que importan las obliga
ciones hipotecarias, emitidas y colocadas 

M a d r i d . 
Esta Excma. Corporación ha acorda

do sacar nuevamente á pública subasta 
el suministro del adoquín granítico nece
sario para los empedrados de las vías pú
blicas municipales de esta capital duran
te cuatro años, bajo los precios, tipos y 
pliego de condiciones siguientes: 

Facnltatioas. 

Artículo primero. Es objeto de esta 
contrata el suministro de todo el adoquín 
granítico que sea necesario para la cons
trucción de los empedrados de las vías 
públicas del interior y exterior de Ma
drid, cuya ejecución se acuerde por el 
Excmo. Ayuntamiento con esta clase de 
material, así como para la conservación 
y reparación de las existentes, con exclu
sión de las de nueva instalación que se 
hagan en las calles comprendidas en las 
zonas del ensanche de esta capital. 

Art. 2.° La duración de esta contrata 
será de cuatro años ccouóraicos comple
tos, mas el tiempo que pueda faltar del 
ejercicio dentro del cual so verifique la 
subasta, contador desde la fecha en que 
se otorgue la correspondiente escritura. 

A los treinta días del otorgamiento de 
la correspondiente escritura, tendrá obli
gación el contratista de empezar á servir 
los pedidos que se le hagan. 

Art. 3.° El presente contrato se tasa
rá únicamente en los precios tipos de las 
diferentes unidades que se detallan en el 
cuadro que al final se acompaña y que 
forma parte integrante de estas condicio
nes, quedando indeterminado el gasto y 
clase de obra que eu el período total de 
la contrata ó cu cada uno de los años que 
la misma comprende haya de hacerse, de 
suerte que contratista no podrá elevar 
reclamación alguna sobre este particular, 
sean las que quieran las cantidades de 
obra que se le manden ejecutar, quedan
do el Excmo. Ayuntamiento en libertad 
''.<• :-«'VÍ»iizar en cada año los trabajos que 
creVconvenientes con arreglo á los crédi
tos quo para este servicio se hayan con
signados en el presupuesto ordinario del 
ramo ó eu los extraordinarios que se 
aprueben. 

Sin embargo, para fijar la magnitud 
de la confianza que el contratista habrá 
de depositar como garantía del cumpli-

' miento de su contrato, y solo para este 
efecto se calcula prudencialmeute que el 
gasto anual podrá elevarse á la suma 
de 150.000 pesetas, por término medio. 

Art . 4.° Los adoquines serán de roca 
graultica de grano fino y compacto, es
tando bien distribuidos en la masa todos 
los componentes que forman estas clases 
de rocae. 

Su factura ha de presentarse en án
gulos agudos, y el peso por metro cúbico 
no bajará de 2.700 kilogramos. 

El material será del más doro de es
ta clase, conocido vulgarmente con el 
nombre de piedra berroqueña. 

Art. 5.* Los adoquines se dividirán 
en tres clases, por lo que respecta á su for
ma, dimensiones y labra. 

Los de primera clase tendrán la forma 
perfecta rectangulares y sus dimensiones 

serán las siguientes: los délos rectángulos 
que forman las bases superior é inferior, 
28 centímetros por 14 centímetros; el 
tizón ó altura será de 28 centímetros. Es
tas dimensiones se exigirá exactas. 

La forma geueral de los adoquines de 
segunda clase será prismática rectangu
lar, y sus dimensiones las siguientes: . 

iTas de la cara superior, 0,20 me
tros de largo mínimum á 0,28 milímetros 
de.máximum y 0,09 milímetros de ancho 
mínimum á 0,14 milímetros máximum y 
un tizón mínimum de 0,24 milímetros; 
las demás caras ó planos de juntas , que
dan determinadas por las anteriores, 
dada la forma general que el adoquín ha 
de tener. 

Los adoquines de tercera clase serán 
de los conocidos generalmente por ado
quines irregulares y su forma general, la 
prismática rectangular. 

Art. 6." La labra de los adoquines de 
primera clase deberá hacerse á puntero, 
siendo ángulos rectos todos los que cons
tituyan los rectángulos de las caras su
perior é inferior, y estando á escuadra 
unas con otras, todas las demás caras que 
han de ser planos perfectos, y las juntas 
ó esquinas a arista viva. 

La labra de los adoquines de segunda 
clase será tosca, verificándose sóloá picón 
basto. 

La labra de los adoquines de tercera 
clase será únicamente el desbaste de 
cantera. 

Art. 7.° Los pedidos de material se 
dirigirán por escrito al contratista por el 
Ingeniero Director del Ramo, competen
temente autorizado al efecto por la Supe
rioridad; en estos pedidos se fijarán la 
cantidad de adoquiues quo se deseen y 
el plazo dentro del cual deberá quedar 
terminada la entrega, designando los pun
tos eu que ésta ha de tener lugar. 

Se calculará el número de días de este 
plazo, en el supuesto de que habrán de 
entregarse cada día por lo menos dos mil 
adoquines para cada uno de los pedidos 
que so le hagan el contratista, pero sin 
que en ningún caso pueda exigirle que 
exceda la entrega diaria de cuatro mil, 
cuando sean más de uno los pedidos quo 
hayan de servir á la vez. 

Art. 8.° Uno de los dos ejemplares 
dol pedido, que se hará siempre por du-

Slicado, lo devolverá el contratista á la 
lireccióu facultativa en el término de 

venticuatro horas, manifestando al pie 
su conformidad, podiendo empezar la en
trega del material dentro de los tres días 
siguientes sin excusa ni pretexto alguno. 

Si asi no lo hiciese, el Excmo. Sr. Al
calde Presidente, á propuesta del Inge
niero Director del ramo, podrá imponerle 
una multa do 5 á 15 pesetas por cada día 
de retraso que transcurra siu dar prin
cipio á la entrega. 

Si pasan quince días más sin haber 
empozado á servir los pedidos, esta mul
ta se duplicará por espacio de otros quince 
días. 

Transcurrido un mes sin dar comienzo 
á la entrega del material, el Exceletísimo 
Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir 
la contrata con pérdida de la fianza que 
tenga rirestada al contratista como garau-
tía del cumplimiento de este servicio. 

Art. 9.* La entrega de I03 adoquines 
se verificará en los puntos que se desig
nen en los pedidos respectivos, debiendo 
apilarse el material en la forma que se 
determine por la Dirección facultativa, 
para que no entorpezca el tránsito pú
blico; todos los gastos que ocasione esta 
operación serán de cuenta del contratista. 

Art. 10. Los adoquines serán recono
cidos eu los puntos de entrega por ol In
geniero Director del Ramo ó Ayudaute 
en quien delegue, con asistencia del con
tratista ó su encargado, desechándose 
todos los que no reúnan las condiciones 
estipuladas eu este pliego. 

Art. 11. Los adoquines que del reco
nocimiento de que habla el artículo an
terior queden desechados, deberán reti
rarse de la vía pública por el Contratista 
dentro de las veinticuatro horas siguien
tes de haber efectuado dicha operación, 
sin excusa ni pretexto alguno, y si asi 
no lo hiciese, pagará por ocupación de la 
vía pública la cantidad de cinco pesetas 
diarias por cada'-lOO adoquines, durante 

tres días, pasados los cuales sin haberlos 
retirado se entenderá que renuncia el ma
terial á favor de Madrid. 

Art. 12. Una vez empezada la entrega 
del material, deberá ésta terminarse en 
el plazo que para cada caso fije la Direc
ción facultativa del ramo, y con arregla 
á lo que preceptúa el art. 7.° del presente 
pliego. 

Por cada día más de los fijados en los 
plazos respectivos que tardase el contra- * 
tista en terminar de servir cada pedido 
que se le hubiese hecho, podrá el Exce
lentísimo Sr. Alcalde Presidente, á pro
puesta del Sr. Ingeniero Director del ra
mo, imponerle una multa de 10 á 20 pe
setas. 

Si pasan quince días sin haber termi
nado de servir el pedido, esta multa po
drá duplicarse por espacio de otros quince 
días. 

Transcurrido un mes sin haber hecho 
la entrega total, el Excmo. Ayuntamien
to tendrá derecho á rescindir el contrato 
con perdida de la fianza que como garan
tía de este servicio tenga prestada el 
contratista. 

Art. 13. Las multas que pueden im
ponerse al contratista, con arreglo á lo 
que preceptúan los artículos 8, 11 y 12, 
del presente pliego de condiciones se 
harán efectivas de la fianza prestada por 
el mismo como garantía del cumplimien
to del servicio y caso preciso de sus bienes 
en la forma que establece el art . 32 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883, so
bre contratación de servicios provinciales 
y municipales. 

Are. 14. 1S1 contratista deberá com
pletar la fianza siempre que se extraiga 
una parte de ella para hacer efectivas las 
multas que se le hayan impuesto. 

Si á los diez días de haber sido reque
rido para que completo la fianza, no lo 
hubiere hecho, se declarará rescindido el 
contrato con los efectos del art. 23 del 
citado R e a l decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

Art. 15. La valoración de los mate
riales suministrados por el contratista 
se hará por metros cuadrados, midiendo 
directamente sobre el terreno la superfi
cie empedrada con los adoquiues entre
gados por el mismo. 

Esta medición BO ejecutará dividiendo 
la dicha superficie en figuras geométri
cas, regulares cuyas áreas se calcularán 
con arreglo á las fórmulas respectivas. 

Art. 16. Por cada metro cuadrado 
de empedrado que resulte hecho con los 
adoquines suministrados por el contra
tista, se le abonará, según la clase á que 
el maicrial corresponda, el precio marca
do para la misma en el cuadro adjunto 
que forma 'parte integrante de estas con
diciones, deduciendo la baja ó mejora del 
remate, si la hubiere. 

Art. 17 Al final de cada mes se ha rá 
por la Dirección facultativa del ramo la 
m?dición sobre el terreno de la superficie 
empedrada con los materiales suminis
trados por el contratista, en la forma que 
prescribe el art. 15 de este pliego, á cuya 
operacióu asistirá el coutratista ó perso
na competentemente autorizada por el 
mismo y aplicaudo el precio quo se de
termina en el art . 16, se formará la rela
ción valorada de cada una de las obras 
á la que prestará su conformidad el con
tratista. 

Art. 18. El importe de los materiales 
suministrados por el contratista se le 
acreditará por medio de certificaciones 
mensuales, que expedirá el Ingeniero 
Director facultativo del ramo, á las que 
acompañará las relaciones valoradas de 
que habla el artículo anterior. 

Art. 19. Todos los empleados, de 
pendientes y operarios del contratista, 
guardarán el respeto y las consideracio
nes debidas al Ingeniero Director del 
ramo y demás funcionarios del Munici
pio, atendiendo y cumpliendo cuantas ob
servaciones relativas al servicio se lea h i 
cieren. 

El Ingeniero Director del ramo podrá 
exigir al contratista que despida de los 
trabajos á aquellos de BUS dependientes 
ú operarios que cometan faltas de subor
dinación y respeto, ó promuevan r iñas , 
escándales ó altercados en las obras. 

Art. 20. La baja ó mejora que se 
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haga en el acto del remate será de* un » 
tentó por ciento fijo que se aplicará 1 

igualmente á todos y cada uno de 
los precios fijos consignados en el cuadro 
adjunto. 

Por tanto, en las proposiciones que se 

Sresonten en el acto de la subasta, que 
eberán estar redactadas C u n arreglo al 

modelo que se acompaña al pliego de 
condiciones económico-administrativas, 
deberá decirse, en la parte de dicho mo
delo destinada á hacer la proposición lo 
siguiente á la letra, 9i no se hiciese baja 
«por el precio tipo, y si se hiciese con la 
rebaja di tanto por ciento (en letra) en los 
precios tipos,» desechándose en el 
acto toda proposición que no esto redacta
da exactamente en esta forma 
TArt. 21 . Sin perjuicio de cuanto que

da estipulado en estas condiciones, regi
rán también las económico-administra
tivas que se dicten para este contrato. 

Art. 22. Igualmente regirán en esta 
contrata las condiciones generales de 
Obras públicas, aprobadas porReal decre
to de 10 de Julio de 1861, en cuanto no 
se opongan á las presentes, según previe
ne la ley general de Obras públicas de 13 
de Abril de 1877. 

Art. 23. Será cuenta del contratista 
el abono de la cantidades que tiene que 
satisfacer en los fielatos por los derechos 
de introducción del material establecidos 
por el Municipio, advirtiendo que cu el 
caso de que pudiera modificarse ó supri
mirse este arbitrio municipal, se tondrá 
en cuenta dicha modificación ó supresión, 
aumentándose ó disminuyéndose los pre
cios en la cantidad que corresponda por 
este concepto. 

Pesetas. Precios tipos. 
Por cada metro cuadrado de em

pedrado sin asiento, que resul
te hecho con los adoquines de 
primera clase suministrados por 
el contratista, veinticinco pe
setas 

Por cada metro cuadrado de idem 
ídem con los de segunda clase, 
idem id., diez y siete pesetas . 

Por cada metro cuadrado de idern 
idem con los de tercera clase, 
idem id., catorce pesetas. . . . 

25 

14 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS. 

i.? La subasta se vorificará el día 28 
de Junio de 1884, á la una y media de 
la tarde, en la sala de remates del Mx-
cclentisimo Ayuntamiento y ante el Kx-
celeutisimo Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente, que al efecto delegue, asistien
do también al acto el Sr. Regidor que de
signe y uno de los Notarios de S. E . 

2." Los pliegos de coudiciones y de
más anteceden les para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, >le una á cuatro de la tar
de, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

3 . a Se dará principio al acto el día y 
ala hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que 
sirvan d • base para la subasta. 

4 . ' Terminada la lectura, y durante 
el espacio de media hora, en cuyo plazo 
úuico podráu los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias so
bre las condiciones de la subasta, se en
tregarán al .Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados que rubricarán 
en el acto los interesados. Dichos pliegos 
deberán contener !a proposición ajustada 
al modelo, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional y 
la cédula personal del licitador. Cuando 
uno de éetos presente más de un pliego, 
uastará que en cualquiera de los que pre
sente acompañe estos dos últimos docu
mentos. Los referidos pliegos serán nu
merados por el Sr. Presidente por el 
orden de presentación; y unn vez entrega
dos, no podrán retirarse por ningún mo
tivo. 

5 . a La fianza provisional que men
ciona la condición anterior, consistente 
en el 5 por lüO del total de esta subasta, 
importante 7.500 pesetas, se constituirá 
en metálico ó en efectos públicos, bien en 
la Tesorería municipal ó bien en la Caja 

general de Depósitos; pero cuando aque-
a se constituya en los segundos, se ve-

t í n i o r l 0 0 0 ? U J e P Í ó n a l P r e c i 0 i ™ estos 
rema * G n l a S U 2 a e l d í a ™terior al del 
remate según la cotización oficial. 

o. Los tipos para esta subasta serán 
lo* que se marcan en el cuadro adjuuto 
» pliego de condiciones, facultativas, se
gún previeue el ar t . ltí del mismo, v la 
partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación, figura consignada en el capí
tulo VI, sección 8 . a , del presupuesto vi
gente, y se contraerá eu los que so for-
men^para los demás años económicos. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condicióu 4 . a , 
el Sr. Presidente hará anunciar que fal
ta solo dicho tiempo para terminar el pla
zo de admisión; corrido que sea éste, lo 
declarará terminado y procederá á la 
apertura, por el orden de presentación de 
los pliegos entregados y las proposicio
nes que contengan seráu leídas eu alta 
voz, desechando en el acto las qne no 
vengan acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del lici-
tidor, las que excedan de los tipos estable
cidos y las que no se ajusten al modelo 
inserto á continuación, siempre que las 
diferencias puedan producir á su juicio 
duda racional sobre la persona del licita
dor, sobre el precio ó sobre el compromi
so que contraiga. En el caso do existir 
dicha duda, la proposición será desechada 
aun cuando el licitador manifieste su con
formidad en que se entienda redactada 
con estricta sujeción al modelo. 

8. a Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentadas, que deberán 
extenderse en papel sellado de la cla
se 11 . a , el Sr. Presidente adjudicará pro
visionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa entro las admitidas, devol
viendo á los licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus pro
posiciones, los resguardos y cédulas de 
veciudad que las acompañaban, con cuyo 
recibo se entieudc que renuncian á todo 
derecho á la adjudicación definitiva del 
remate. 

9 . a En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales, á la más beneficio
sa para los fondos municipales se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de esta villa; y si no hu
biere mejora ó resultasen varias en los 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquél cuyo pliego teu-
ga el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podrá ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del re
mate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de les mismos, en 
uso de la facultad que al Ayuntamieuto 
concede el artículo 21 del Real decreto de 
3 de Euero de 1883. 

11. El licitador, á cuyo favor quede 
el remate, so obliga á concurrir á las 
Casas Consistoriales el día y hora que se 
le señale, á otorgar la correspondiente 
escritura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta villa 15.01)0 
pesetas en metálico ó en efectos públicos, 
al tipo que tuvieron en la cotización ofi
cial el día precedente. Si el rematante no 
prestase la fianza definitiva, no concur
riese á otorgar la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aún 
después de transcurrida la prórroga que 
al efecto se lo conceda, caso de que exis
ta causa justificada para otorgarla, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio del mismo rematante con los efec
tos del art . 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 18i?3 que reglamenta y modifi
ca el del 27 de Febrero de 1852 sobre 
contratación de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá de reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del día en 
que se haya coustituído la fianza. Tam
bién queda obligado á completar el im
porte de la misma, siempre que para ha
cer efectivas las responsabilidades en que 

I incurra, se extraiga una parte de ella. Si 

debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos 
del ya citado art . 23 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al con
tratista, previa certificación del Ingeniero 
Director facultativo de las vías públicas 
municipales de esta capital, visada por 
quien corresponda en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las con
diciones estipuladas en la escritora de 
contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando de la 
facultad que le concede el art. 29 del Real 
Decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo 
de la duración del mismo por faltas del 
rematante ó por mera conveniencia de la 
Corporación. 

15. El contratista no podrá pedir 
aumeuto ó disminución del precio en que 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del contrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excrao. Ayuntamiento desde la defini
tiva aprobación del mismo. 

18. El contratista queda obligado á 
satisfacer los gastos do escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de 
todos los documontos que lo hayau sido 
para la misma en los diarios oficiales do 
Madrid, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura ó acta del remate, 
el correspondiente resguardo do haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Para poder tornar parte en la su
basta es requisito indispensable que loa 
resguardos, bien procedau de la Tesore
ría municipal, biou de la Caja geueral de 
Depósitos, vayan acompañados del sello 
correspondiente que justifique haber sa
tisfecho en la Tesorería municipal tres 
pesetas en las fianzas ó depósitos previos 
por c:ula 251) pesetas ó fracción de esta 
suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Junio de 1884.=E1 Se
cretario, Enrique Fernández. 

Modelo de proposición, 

D que vive , enterado de las 
condiciones para la subasta en pública li
citación del suministro de adoquín gra
nítico necesario para los empedrados do 
las vías públicas municipales de esta vi
lla, con exclusión de las obras de nueva 
construcción que se ejecuten en las del 
ensanche, anunciada en el BOLETÍN O F I 
CIAL do la provincia y Gaceta de esta ca
pital, del día de de , conforme 
eu un todo con las mismas, se compro
mete á tomar á su cargo con estricta su
jeción á ellas. (Aquí la proposición refi
riéndose á tipo , con la cantidad 
cu letra.) 

Madrid de de 188. 

(Firma del proponente.) 

C o l m e n n r V ie jo . 
D. Lorenzo Mansilla González, Alcal

de constitucional de esta villa de Colme
nar Viejo. 

Hago saber que terminado el padrón 
de contribuyentes obligados al pago de 
impuesto de cédulas personales en este 
término municipal, para el próximo año 
económico de 1884 á 85, se hallará ex
puesto al público en la Secretaria de esto 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días, contados desde el en que el presen
te anuncio sea inserto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, á fin de oír y resol
ver las reclamaciones que pudieran pre
sentarse contra la clasificación y señala
miento de la clase de cédula á los intere
sados comprendidos en dicho padrón. 

Colmenar Viejo 4 de Junio de 1884.= 
Lorenzo Mansilla. . 

D. Lorenzo Mansilla González, Al
calde constitucional de esta villa de Col
menar Viejo. 

Hago saber que el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión ordinaria cele
brada el día 6 do Abril último, acordó 
crear una plaza de Inspector de plazue
las en dicha villa, á fin de evitar los per
juicios que pudieran irrogarse al vecin
dario en la venta de los artículos de pri
mera necesidad que no reúnan las con
diciones necesarias, señalando á dicho 
Inspector el sueldo anual de 270 pesetas, 
pagadas del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos, cuyo sueldo na sido 
incluido en el formado para el próximo 
año económico de 1884 á 1885. 

Lo que se anuncia llamando aspiran
tes á dicha plaza, debiendo presentar sus 
solicitudes en la Secretaria de este Ayun
tamiento, dentro del término de veinte 
días, coutados desde el en que esto anun
cio sea insertado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Col menar Viejo 4 de Junio de 1884.= 
Lorenzo M a n s i l l a . 

H o y o tlr M ; i n / a i r r c -

Practicado en este distrito mnnicipal 
el repartimiento do la contribución terri
torial correspondiente al próximo año 
económico de 1884 á 1885, queda expues
to al público por término do ocho días, á 
contar desde el en que el presente anun
cio so inserte en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provincia, dentro de cuyo terminóse oirán 
y resolverán las reclamaciones que so 
presenten por los contribuyentes; pues 
]tasado sin verificarlo, no serán aten
didas. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados, y que no se alogue 
ignorancia. 

Hoyo de Manzanares á 2 de Junio de 
188L=E1 Alcalde, Benigno Blasco. 

Lemanes . 

El repartimiento do la contribución 
territorial de esta villa para el próximo 
año económico de 1884-85, so halla ter
minado y expuesto al público, por tormi-
no de quince días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír las reclamaciones 
que contra el mismo Be presenten. 

Leganés 3 de Junio de 1884.=E1 Al
calde, .losé D. Martínez. 

M e c o . 

Se halla concluido y de mauífiesto en 
la Secretaría municipal de esta villa el 
apéndice al amillaramiento de la riqueza 
territorial correspondiente á las altas y 
bajas experimentadas por los terratenien
tes de la misma durante el actual ejor-
cicio. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los contribuyentes de es 
te distrjto, á fin de que por los mismos se 
hagan las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Meco 2 de Junio de 1884.=E1 Alcal
de, Juau Miguel de Lucas .=Por su man
dado, Cipriano de Lope. 

Mit-aflore* do la S i e r r a . 

Por haberse hallado desmandado, se 
halla depositado un potro como de sobre 
año, pelo peceño, la oreja izquierda ra
jada, sin más hierro ni señal notable. Lo 
que se hace público por el presente, á fin 
de que llegue á noticia de su dueño quien 
se presentará á recojerle y pagar los gas
tos causados al efecto. 

Miraflores de la Sierra 1,° de Junio 
de 1884.=E1 Alcalde, Viceute González. 

M ó N t o l e s . 
E l apéndice al amillaramiento de la 

riqueza de este término que ha de regir 
en el ejercicio económico de 1884-85, se 
halla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho días, 
para oír reclamaciones. 

Móstoles 2 de Junio de 1884 .=El Al
calde, Zacarías Rodríguez. • 

f l e d u e ñ a . 
El apéndice al amillaramiento, base 

• para la formación del repartimiento de 
I inmuebles, cultivo y ganadería, para e l 
: año económico de 1884 á 85, se halla 
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terminado v expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por el 
término de diez días, á contar desde la 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; pasado el cual no se admitirá 
reclamación alguna. 

Redueña 2 de Junio de 1884.=El Al
calde, Nicasio V. Cerezo. 

I l l v a t o j o d a . 
El reparto del impuesto equivalente 

al de lasa l , correspondiente áes ta villa, 
en el próximo año económico 1884-85, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír reclaraa-
maciones; terminado el cual no se admi
tirá ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Valdetorres, 
Fuente el Saz, Valdeavero, Valdeolmos 
y Malpardo, se servirán dar la mayor pu
blicación al presente. 

Rivatejada 2 de Junio de 1884.=E1 
Alcalde accidental, Mauricio Peña. 

V a l d e a v e r o . 
Se halla concluido el repartimiento 

de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este distrito, para el 
próximo año económico de 1884 á 1885, 
por lo que se expone al público en la Se
cretaría de este Municipio, desde el día 
10 al 19 del actual, para que los interesa
dos pu. dan examinarlo y presentar las 
reclamaciones que estimen convenientes, 
dentro de dicho plazo, pasado el cual no 
se admitirá ninguna. 

Valdeavero á 4 de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Calixto Sanz. 

V a l d e p t c l . i g o s . 
Se halla vacante la Secretaría de este 

Ayuntamiento dotada con el sueldo 
anual de 730 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que reúnan las circuns
tancias que exige la vigente ley muni
cipal, presentarán sus solicitudes docu
mentadas al Sr. Alcalde Presidente de 
esta villa en el preciso término de treinta 
días, contados desde la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que pueda interesarles. 

Valdepiélagosl.°de Junio de 1884.= 
El Alcalde, Pedro Sanz. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES. 

Z a r a g o z a . 
D. Agustín Sanuy y Biel, Capitán 

Fiscal delsegundo batallón del regimien
to infantería de Gerona, núm. 22. 

Habiéndose ausentado de esta plaza 
donde se hallaba de guarnición, el solda
do de la segunda compañía de dicho ba
tallón y regimiento Valeriano Fernández 
Díaz, natural de León, avecindado en 
Madrid, Juzgado de primera instancia del 
Hospital, á quien estoy sumariando por 
el delito de deserción, y usando de las 
facultades que conceden las Ordenanzas 
en estos casos á los Oficiales del ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado soldado, seña
lándole el cuartel de Santa Isabel en el 
castillo de esta ciudad, donde deberá pre
sentarse dentro del término de diez días, 
á contar desde la publicación del presen
te á dar sus descargos, y de no verificar
lo se seguirá la sumaria y se sentenciará 
en rebeldía. 

Zaragoza 21 de Mayo de 1884. *= 
Agustín Sanuy y Biel. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

IIucnav la ta . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

instructor del distrito de Bueuavista. 
por el presente se cita, llama y emplaza 
á un caballero cuyo nombre y domicilio 
se ignora, á quien en la tarde del 25 del 
actual le fué sustraído el reloj en el paseo 
de Recoletos, cerca de la fu»nte de Cibe
les, á fin de que en el térmiuo de cinco 

días comparezca á prestar declaración 
en la causa que por ello se instruye; 
apercibido que de no hacerlo le parará 
perjuicio. 

Madrid 29 de Mayo de 1834 .=El ac
tuario. 

D. Carlos María Bru y González, Ma
gistrado de audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
de Bueuavista. 

Por el presente edicto hago saber que 
en este Juzgado y escribanía del mar
gen, pende causa criminal por suicidio 
de un hombre como de 20 años de edad, 
estatura regular, barba clara, corrida y 
corta, manos callosas manchadas como 
de trabajar en herrería ó maquinaria, que 
vestía pantalón de lana oscuro azulado, 
rayas á lo largo, levita y chaleco de paño 
negro, camisa blanca, corbata de seda 
negra con pasador, camiseta de algodón 
blanca, botas de becerro con clásticos, 
calcetines blancos de algodón, sombrero 
hongo y pañuelo blanco de bolsillo, con
teniendo en éste así como en la camisa y 
camiseta, las iniciales J . M., cuyas demás 
circunstancias y domicilio se ignora; ha
biendo tenido lugar el hecho sobre las 
doce y cuarto de la madrugada de este 
día, próximo al palacio del Sr. Murga en 
ocasión que iba dentro de un coche, y se 
llama por el presente á los parientes más 
cercanos del referido sujeto, para quo 
dentro del término de ciuco días compa
rezcan ante este J u z g a d o , sito en la 
casa llamada de Canónigos, con el fin de 
que reconozcan el cadáver é identificar 
convenientemente su persona, y ofrecer
les el procedimiento por si quieren ser 
parte en el mismo: y así también, se cita y 
llama á cuantas personas conozcan al su
jeto en cuestión, para que dentro de igual 
plazo se presenten en el Juzgado para ser 
reconocido en el depósito de cadáveres, 
donde se encuentra al público, por térmi
no de un día; apercibiendo á unos y otros 
que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 3 de Junio 1884.= 
Carlos María B r u . = E l actuario, Liceu-
ciado, Severiano de Mazorra. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru, Magistrado efectivo de 
audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de la misma; refrendada del infras
crito Escribano enjuicio ejecutivo segui
do por D. Juan Padín conjra la viuda y 
herederos de D. Eusebio Pascual, se sa
can á pública subasta las fincas siguien
tes: 

Uua tierra en término de la villa de 
Fuente el Saz sitio de Casasola, de seis 
fanegas, lindante por Saliente con cami
no viejo del Casar, tasada en 150 pesetas. 

Otra tierra en dicho término y sitio 
entre los Majuelos, de caber seis fanegas, 
lindante por Saliente con el camino del 
Casar, tasada en 150 pesetas. 

Otra id. en el propio término y sitio, 
de caber 12 fanegas, lindante á Saliente 
la vereda del Chaparro, tasada en 300 
pesetas. 

Otra id. en i < Cañada, de caber seis 
fanegas, lindante á Saliente camino del 
Casar, tasada en 150 pesetas. 

Y un majuelo en Casafuerte que con
tiene 1.111 cepas tintas, lindante á Sa
liente con camino de la Peña, tasado en 
277 pesetas 75 céntimos. 

Para el remate está señalado el día 12 
de Junio próximo, á la uua do la tarde, 
en la Sala de Audiencia de dicho Juzga
do, situada en la casa de Canónigos, pla
za de las Salesas; advirtiendo que los tí
tulos de perteneucia de las fincas están 
de manifiesto en la escribanía, y asimis
mo que no se admitirá posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte en la subas
ta se ha de consignar previamente el im
porte del 10 por 100 del juicio do aque
llas. 

Madrid 31 de Mayo 18S4.=V.° B . °= 
Bru.=Fraucisco Fernández de la Torre. 

D. Carlos María «Bru y González, Ma
gistrado de Audiencia de" fuera de Ma

drid y Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Mr. Camilo Blondcl, que habitó 
en la calle de Serrano, núm. 41 , cuarto 
bajo, y cuya demás filiación, domicilio 
y circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado ó en la Cárcel 
Modelo de esta Corte á prestar declara
ción en la querella criminal que contra 
el mismo se instruye por injurias á ins
tancia de D. Ramón Pérez del Molino; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Al mismo tiempo encargo á todas las 
Autoridades y sus agentes componentes 
la policía judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, y de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular do este partido. 

Dado en Madrid á 4 de Junio de 
1884.=Carlos «María B r u . = E l actuario, 
Ramón Clemente y Lázaro. 

C e n t r o . 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy, el Sr. Juez de instrucción 
del distrito del Centro de esta Corte, se ci
ta á Narcisa Sánz, conocida por los apo
dos la Valiente y la Cojita, que dijo vivía 
en la carretera de Extremadura, núm. 22. 
piso bajo, vendedora de periódicos, para 
que en el término de cinco días compa
rezca en este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal que se sigue con
tra Julio Areuao Pérez, por hurto de un 
pañuelo; apercibido que de no Verificarlo 
la parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 3 de Junio de 1884.=E1 Se-
retario, Aniceto de la Rosa. 

En virtud de provideucia del Sr. Don 
Julián Gómez y García, Magistrado de 
Audiencia de iuera de esta Capital y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma, refrendada por 
el actuario D. Jorge Reboles, cu expe
diente de jurisdicción voluntaria proce
dida información de necesidad y utili
dad, se saca por tercera vez á la venta 
en pública subasta, por término de veinte 
días, uua huerta sita en término de la 
ciudad de Ronda, partido de Albocacín 
y Parada, de Mateo Sánchez, ou la pro
vincia de Málaga, de cabida de dos hec
táreas, 20 áreas, 42 centiáreas y 32 de* 
ciraetros, que linda por Norte con otra 
huerta de Juan Aviles; por Sur con el 
camino de dicha Parada; por Poniente 
con el de Ariasto y por Levante con el 
Río de la Dehesa; cuya finca ha sido re
tasada en 2.500 pesetas, habiéndose se
ñalado para su remate, que será simultá
neo cu el expresado Juzgado del Centro, 
sito cu la casa núm. 3 de la plaza do las 
Salesas y el de la citada ciudad de Ron
da, la hora de la una de la tarde, del día 
12 de Julio próximo; cou la advertencia 
de que no se admitirá postura que no cu
bra la retasa; ni se aprobará hasta que se 
sepa el resultado de la licitación en uno y 
otro punto; y por último, que para tomar 
parte cu aquella, se ha de consignar pre
viamente el 10 por 100 de la indicada re-

Madrid 7 de Junio 1884.=V.° B . ° = 
Julián Gómez.=El actuario, Jorge Re
boles. 

l is copia para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Madrid dicho d í a . = E l actuario, Jor
ge Reboles. 

H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rodríguez García, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de esta 
Corte y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de la misma; se cita por el 

Íreseute primero y único edipto á María 
orné y Martín, para que se presente á 

declarar en virtud de causa criminal que 
se instruye en dicho Juzgado por denun
cia hecha por la misma de haberla sido 
hurtadas 20 pesetas; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de pararla el perjuicio 
que ha va lugar. 

Madrid 28 de Mayo de 1884. -
V." B. ' = E1 Sr. Juez de instrucción, 

Francisco Rodríguez Garc ía .=El ac
tuario, Valentín Ballester. 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de 
instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente requisitori i y térmi
no de diez días, á contar del de su inser
ción en la Gaceta de Madrid, se cita 
llama y emplaza á D. Andrés Solís y 
Greppi, Director que fué del periódico 
El Progreso, cuyas circunstancias perso
nales y actual paradero se ignora, para 
que dentro de dicho térmiuo se presente 
en este Juzgado ó en la cárcel de hom
bres, con el fin de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en el suma
rio que instruyo por haberse publicado 
cu dicho periódico un suelto titulado «El 
botón de anela,» el cual ha sido denun
ciado; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, 
que tengan conocimiento del actual pa
radero del expresado D. A n i res Solís, 
procedan á su captará poniéndolo preso 
en la repetida cárcel á disposición de es
te Juzgado. 

Dado en Madrid á 4 de Jnnio de 
1884.=Andrés Calleja = P o r mandado 
de S. S. y por ini compañero Gargautiel, 
Antouio Marco. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del ais-
trito del Hospital de esta Corte, en la 
causa que se sigue contra D. Eduardo 
Romero por falsedad en actuaciones ju 
diciales, con fecha 24 del actual, se cita 
por medio del presente á Doña María 
Luna Berual, mayor de edad, de estado 
soltera, del comercio y vecina de esta 
Corte, cuyo actual domicilio se ignora, 
pero que habitó en la calle de Fray Luis 
de León, núm. 4, posesión titulada 
Huerta de Navajas, y en la de Quesada, 
número 8, piso bajo, para que en el tér
mino do diez días, contados desde el si
guiente al en quo este edicto sea inserto 
en los periódicos oficiales, se preseute en 
este Juzgado con el fin de que se ratifi
que en un escrito presentado en dicha 
causa por el Procurador D. Manuel Mon
tero Casal, en el quo solicita en. nombre 
de dicha señora, su representada se la 
teuga por desistida y apartada de la ac
ción que venía intentando ea dicho pro
ceso; oajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Madrid 27 de Mayo 1884.=V.° B . ° = 
Calleja.=E1 actuario, por mi compañero 
Cabrero, Julián Cobo. 

Dirección de la Deuda pública. 

Habiendo ordenado la Dirección de 
la Deuda pública el ahono de intereses de 
inscripciones nominativas del 4 por 100 
procedentes de Propios, Beneficencia 6 
Instrucción pública, correspondientes al 
vencimiento de 1.° de Julio próximo, cu
yo pago se halla domiciliado en esta pro
vincia, he dispuesto: 

1.° Que desde el 16 del actual se ad
mitan por la Intervenc óu de Hacienda 
las inscripciones que se presenten al co
bro con las correspondientes facturas, 
que se expeudeu en la Dirección general 
de la Deuda. 

2.° Con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 30, párrafo 10, de la ley del Tim
bre del Estado de 31 de Diciembre de 
1881, todas las facturas de presentación 
de inscripciones que lleguen ó excedan 
de 50 pesetas, deberán tener adherido un 
sello móvil de 10 céntimos, sin cuyo r e 
quisito no se admitirán. 

Lo que se anuucia por medio de este 
periódico oficial, á fin de que llegue á 
noticia de los interesados y corporacio
nes respectivas. 

Madrid 7 de Junio de 18S4.=Modesto 
Fernández y González. 

MADRID: 1&S1.—lmprcuU d«fl Hospicio. 


